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SECRETARIA, Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 70.103.719 
(ernestosaenzc123@gmail.com)  

APODERADO  JUAN DAVID GUZMAN SAENZ –  C C. N° 10.778.974 –T.P. N°  180604 
del C.S.J; (juandavid841@hotmail.com) 

DEMANDADO JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715 
(jairosorio40@hotmail.com)  

RADICADO 23001310300320220020200 

ASUNTO AUTO INADMITE 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

I. ASUNTO 
 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dr. JUAN DAVID GUZMAN SAENZ 
–  C C. N° 10.778.974 –T.P. N°  180604 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE el correo registrado en SIRNA 
(juandavid841@hotmail.com) corresponde al indicado en la demanda y en el poder 
otorgado, conforme lo ordena el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º 
y ss., en concordancia con la ley 2213 de 2022.  
 

 
 
Visto lo anterior, se hace necesario que el togado proceda a la actualización de su 
correo electrónico en la Plataforma SIRNA. 
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PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base de 
la ejecución se encuentra una obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor 
o de su causante, que contengan los requisitos del título ejecutivo y constituyan plena 
prueba contra este, tal como lo establece el artículo 422 y 434 del C.G.P. 
 

De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión contemplados 
en el C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que, en el acápite de notificaciones de la demanda, no se 
informó cómo se había obtenido la información dada sobre la dirección electrónica de la 
parte demandada, para lo cual la norma prescribe que se debe indicar cómo se 
obtuvo esta información 
 
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

 

 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. y la Ley 
2213 de 2022, se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no 
lo hiciere se rechazará la demanda 
 
Finalmente se reconocerá personería al abogado, el JUAN DAVID GUZMAN SAENZ, 
conforme al poder adosado.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda ejecutiva, por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que subsane los 
defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN DAVID GUZMAN SAENZ, 
conforme al poder otorgado por la ejecutante. 
 
CUARTO: RADIQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Rtm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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